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UNIÓN MARITAL DE HECHO No. 11001-31-10-003-2022-00185-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que la parte convocada se notificó personalmente y en el 

término concedido contestó la demanda y propuso excepciones de 

mérito. 

 

1.1. RECONOCER como apoderada judicial de los señores 

JONNATHAN STEVEN NIÑO PEÑA y ANDREA CAROLINA NIÑO PEÑA, a la 

abogada YANET VARGAS ROJAS, en los términos y para lo fines 

conferidos en el poder.  

 

1.2. RECONOCER como apoderado judicial de los señores 

GRATINIANO NIÑO ÁLVAREZ y YOVANI NIÑO ÁLVAREZ, quienes actúan 

en calidad de hijos del causante y de los señores JOHN HENRY NIÑO 

RAMIREZ, NICOLÁS NIÑO MONROY, ESTEBAN NIÑO OSPINA y PEDRO 

ALEJANDRO NIÑO OSPINA, quienes actúan en representación de su 

progenitor el señor HENRY NIÑO HURTADO (q.e.p.d.), al abogado JOHN 

EDISSON JIMENEZ OSTOS, en los términos y para lo fines conferidos en 

el poder.  

 

2. En esos términos, TÉNGASE en cuenta que la parte actora 

descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas, dentro 

del término legalmente establecido.  

 

3. Por lo anterior, previo a resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de las excepciones previas propuestas por el 

abogado JOHN EDISSON JIMENEZ OSTOS, REQUIÉRASE para que en el 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



término de tres (3) días, proceda a presentar las mismas, tal y como lo 

establece el artículo 100 del C.G.P., so pena de ser rechazadas.  

 

4. REQUIÉRASE a los convocados para que procedan a dar 

cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, 

allegando copia de los registros civiles de nacimiento y copia del 

registro civil de nacimiento y defunción del señor HENRY NIÑO 

HURTADO (q.e.p.d.).  

 

5. TÉNGASE en cuenta que el convocado ANDRÉS DAVID NIÑO 

MONTAÑA, se notificó personalmente y en el término concedido 

presentó contestación de demanda, allanándose a la mima. 

 

5.1. RECONOCER como apoderada judicial del antes 

mencionado, a la abogada LAURA DANIELA GUTIERREZ VASQUEZ, en 

los términos y para lo fines conferidos en el poder.  

 

6. AGRÉGUESE al expediente la constancia de inclusión en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Justicia XXI Web).  

 

6.1. Por lo anterior, REQUIÉRASE a la parte actora y su apoderado 

judicial, para que procedan a suministrar el nombre de un abogado 

que ejerza habitualmente la profesión, con el fin que asuma la 

representación de los herederos indeterminados del causante 

GRATINIANO NIÑO MEDINA, para lo cual deberá allegar copia de la 

cédula y tarjeta profesional del togado, así como, los datos de 

notificación. 

  

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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